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MORALZARZAL

OTROS ANUNCIOS

Rectificación de error en la matrícula del anuncio publicado el lu-
nes 23 de febrero de 2009, BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID número 45, que decía: “PO-4010-AM”, y debía decir:
“PO-4010-AN”.

No habiéndose podido realizar la notificación y requerimiento so-
bre vehículos abandonados a que se hace referencia en el artículo 71
del Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por el que se
aprueba el texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de
Vehículos a Motor y Seguridad Vial, y de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se publica el presente edicto en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento del último domicilio conoci-
do del interesado.

Propietario: don Sashko Iliev Danev.
Marca y modelo: “Citroën” AX rojo.
Matrícula: PO-4010-AN.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley sobre

Tráfico, si en el plazo de quince días el vehículo no es retirado del
depósito municipal, el mismo se considerará residuo sólido urbano
y será llevado a centro autorizado de tratamiento y descontamina-
ción para baja definitiva y desguace.

Moralzarzal, a 9 de marzo de 2009.—El concejal-delegado de
Hacienda y Seguridad Ciudadana, Javier Martín Pascual.

(02/5.271/09)

NAVACERRADA

RÉGIMEN ECONÓMICO

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el
día 27 de abril de 2009, acordó, por mayoría, aprobar la modificación
de la ordenanza reguladora de la tasa por utilización de las instalacio-
nes y servicios de la Casa de la Cultura, cuyo texto se inserta a con-
tinuación a efectos de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

La modificación de la ordenanza fiscal tiene como objeto introdu-
cir como hecho imponible no solo la utilización de las instalaciones
de la Casa de la Cultura, sino también la utilización del resto de ins-
talaciones municipales, entre ellas la de la Casa del Gargantón, así
como la eliminación de la cuota que tenían que pagar los alumnos
por recibir clases en las instalaciones de la Casa de la Cultura.

Quedando de la siguiente manera:

TASA POR LA UTILIZACIÓN DE LAS INSTALACIONES
Y SERVICIOS MUNICIPALES

Artículo 1. Fundamento y régimen.—Este Ayuntamiento, en ejer-
cicio de la potestad tributaria otorgada por los artículos 133.2 y 142 de
la Constitución Española; el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y artículo 20 del Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, establece la
tasa por utilización de las instalaciones y servicios municipales, que se
regirá por la presente ordenanza fiscal, cuyas normas se ajustan a las
disposiciones contenidas en los artículos 20 a 27 del citado Real Decre-
to, y con carácter subsidiario a los preceptos de la Ley 8/1989, de 13 de
abril, de Tasas y Precios Públicos.

Art. 2. Hecho imponible.—Constituye el hecho imponible de
esta tasa la utilización de las instalaciones municipales conforme a
lo previsto en el artículo 5 de la presente ordenanza.

(...)
Art. 5. Cuota tributaria.—Las tarifas de las tasas serán las si-

guientes:
Tarifa 1. Utilización de salas municipales para reuniones sin fi-

nes lucrativas: 66,15 euros por sesión.
Tarifa 2. Utilización de la sala de exposiciones de la Casa de la

Cultura: 165,45 euros por día, hasta un máximo de cuatro días. Cuan-
do el Ayuntamiento autorice un plazo de exposición mayor, que en
ningún caso sobrepasará los quince días, el precio será de 661,80
euros por el conjunto de la solicitud. Cuando así lo solicite el sujeto
pasivo, el Ayuntamiento podrá como pago de la tasa escoger una en-

tre las obras expuestas, sin necesidad de expediente de compensa-
ción, y siendo obligatoriamente la valoración de la misma el impor-
te de la tasa.

(...)
Art. 7. Normas de gestión.—1. Utilización de las salas muni-

cipales y de la sala de exposiciones: con la solicitud de utilización
de las instalaciones se deberá realizar un previo depósito de la tota-
lidad de la tasa, indicándose en relación con la sala de exposiciones
el número de días de ocupación y realizándose, en el caso de que el
plazo inicialmente solicitado sea prorrogado previa autorización
municipal, la correspondiente liquidación definitiva una vez finali-
zada la utilización.

2. Las autorizaciones concedidas por el Ayuntamiento para la
utilización de las salas municipales y de la sala de exposiciones ten-
drán carácter personal y no podrán ser cedidas a terceros, salvo que
se haya obtenido el correspondiente permiso municipal para la ce-
sión. El incumplimiento de este mandato dará lugar a la anulación
de la licencia.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente modificación entrará en vigor el día de su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, conforme a
lo señalado en el artículo 17.4 del Real Decreto 2/2004, de 5 de mar-
zo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, y seguirá en vigor hasta que se apruebe su
modificación o derogación expresa.

Navacerrada, a 30 de abril de 2009.—El alcalde (firmado).
(03/14.418/09)

NAVACERRADA

RÉGIMEN ECONÓMICO

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el
día 27 de abril de 2009, acordó, por mayoría, aprobar la modifica-
ción de la ordenanza reguladora de la tasa por documentos que ex-
pida o de que entienda la Administración o las autoridades munici-
pales a instancias de parte, cuyo texto se inserta a continuación a
efectos de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

La modificación de la ordenanza publicada entrará en vigor trans-
curridos treinta días naturales desde la inserción del presente anun-
cio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, siempre
que no se produzcan reclamaciones contra la aprobación acordada.

Se modifica el artículo que a continuación se relaciona:
Art. 7. Cuota tributaria

— Certificaciones expedidas por el secretario, independiente-
mente de su naturaleza y contenido: 3,30 euros.

— Por tramitación de expediente de cambio de nombre de esta-
blecimientos industriales o comerciales: 42,96 euros.

— Carnés expedidos por el Ayuntamiento: 1,30 euros.
— Bastanteo de poderes: 16,55 euros.
— Duplicado del pago de impuestos: 1,30 euros.
— Fotocopias A4: 0,07 euros.
— Fotocopias A3: 0,14 euros.
— Compulsa de documentos: 2 euros por la primera hoja, y por

cada hoja adicional: 0,17 euros.
— Volantes emitidos por el Ayuntamiento independientemente

de su naturaleza y contenido: 2 euros.
Navacerrada, a 30 de abril de 2009.—El alcalde (firmado).

(03/14.421/09)

NAVACERRADA

RÉGIMEN ECONÓMICO

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el
día 27 de abril de 2009, acordó, por mayoría, aprobar la supresión
de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por asistencia y estancias
en hogares y residencias de ancianos, guarderías infantiles, alber-
gues y otros establecimientos de naturaleza análoga, cuyo texto se
inserta a continuación a efectos de lo dispuesto en el artículo 49 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local.


